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Proceso:                   Declarativo No. 680014003022201900657.00  
Demandante:           BLANCA CECILIA CORTES 

Demandados:          NELLY CARMONA DE RUEDA 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la entidad oficiada solicitó ampliar 
información. Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial obrante en el expediente (Documento No.13) se informa 

al Grupo Jurídico Administrativo de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 

Bucaramanga, que el predio respecto del cual se solicita información conforme providencias del 20 de abril 

de 2021 y 18 de agosto de 2021 se identifica de la siguiente manera: 

Folio Matrícula Inmobiliaria No.300-79019 

Número catastral 68001000100030319000 

 

Así mismo, se ordena por secretaria notificar lo aquí decidido aportando copia de la demanda, de la 

respuesta dada por el Grupo de Ordenamiento Territorial de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga (pág.84-

87 del documento No.01 del expediente) y de los autos previamente referidos. Adviértase que cuenta con 

el término de diez (10) días para dar respuesta, so pena de imponer las sanciones advertidas con auto del 

18 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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